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Segunda fase: de formación específica. Esta fase esta dividida en 
los siguientes periodos:

Primer período: a desarrollar en la Escuela de Dotaciones Aero-
navales de la Flota (EDAN) entre los meses de diciembre 2005 y 
marzo de 2006, para formación aeronaval.

Segundo período: a desarrollar en Armilla (Granada) entre los 
meses de abril y junio de 2006, para realizar los cursos Elemental y 
Básico de Helicópteros.

Los que superen esta segunda fase adquirirán la condición de 
militar de complemento, en fecha 16 de julio de 2006, con el empleo 
de Alférez de Fragata; debiendo efectuar presentación en la Escuela 
Naval Militar el 10 julio de 2006, donde permanecerán hasta la fina-
lización del acto de nombramiento de Oficial Militar de Comple-
mento, el 16 de julio de 2006.

4. El personal relacionado efectuará el viaje de incorporación a 
la Escuela Naval Militar por cuenta del Estado, sin indemnización 
alguna.

5. Si algún aspirante no efectúa su presentación en la fecha 
indicada, sin justificar debidamente la causa de su ausencia, se inter-
pretará que renuncia a la plaza obtenida.

Madrid, 13 de julio de 2005.–El Almirante Director de Ense-
ñanza Naval, José Antonio González Carrión. 

 12962 RESOLUCIÓN 632/38183/2005, de 18 de julio, de la 
Dirección de Enseñanza Naval, por la que se hace 
pública la relación de aspirantes admitidos como 
alumnos, correspondiente a la convocatoria de prue-
bas selectivas para el acceso a la condición de militar 
de complemento de la Armada.

1. Por haber superado las pruebas selectivas correspondientes, 
convocadas por Resolución 452/38070/2005, de 7 de abril («Bole-
tín Oficial del Estado» número 89, y «Boletín Oficial de Defensa» 
número 75), se hace pública la relación de aspirantes admitidos 
como alumnos para cursar estudios de la enseñanza militar de forma-
ción para el acceso a la condición de militar de complemento, adscri-
tos a la Escala Superior de Oficiales, Escala de Oficiales y Escala 
Técnica de los Cuerpos de la Armada. 

Cuerpo General

44.217.354 Camacho Ayo, Alejandro Manuel.
48.898.057 Candon Rodríguez, José Antonio.
42.184.291 Ferrari Rodríguez, Carlos José.
76.829.815 Salanova Otero, Luis.
44.832.336 Fernández Fernández, Andrés.
50.864.638 Peral Pérez, María Pilar.
35.462.616 Vidal Cardalda, José Manuel.
32.692.035 Pita Gabeiras, Pablo.
75.746.828 Beira Jiménez, Ricardo.
52.557.292 Torralbo Barragán, Miguel Ángel.
35.314.715 Capeans Facorro, Alberto.
32.679.334 López Souto, Andrés.

Cuerpo de Infantería de Marina

71.264.652 Peralta de Pablo, Eduardo.
23.031.246 Albarral Barea, José Francisco.
23.005.499 Subiela Lidón, José A.**.
43.762.853 Betancort García, José María.
32.668.856 Bértalo Saavedra, Juan**.
52.316.677 Esnaola Rico, Juan Manuel**.
36.122.532 Rodríguez Castro, Carlos.
30.202.992 Muñoz Torres, Manuel Pablo.
31.692.660 Zarzuela Piñero. Miguel Angel**.
48.898.025 Viqueira Fernández, José Enrique.
45.626.576 Álvarez Antón, Daniel.
53.533.964 Albalá Sixto, Aida.
48.901.998 Soriano Sandubete, Marcial.

Cuerpo de Intendencia

11.438.272 García Castrillón, Rubén*.
10.902.074 Prado Carrera, José Miguel de**.
36.132.184 Vázquez Costas, Carlos.
52.499.456 Martínez Fernández, Juan Pablo.
75.813.717 López Luque, Francisco Javier.
75.798.262 Rodríguez García, Javier.
44.979.725 Echevarría Mata, Iker.

9.025.135 Blas Gómez, Gabriel.
54.070.391 Cáceres Maestre, Juan A.
23.012.221 Blaya Legaz, Olivia**.
71.012.046 Fraile Barcia, José Gabriel.
16.595.784 Muro Fernández, Diana.
53.112.159 Guimerans Fernández, Cecilia.
75.875.933 Pérez García, Gemma**.
23.004.146 Llamas García, David.

Cuerpo de Ingenieros

Escala Superior de Oficiales

13.984.754 Domínguez Carral, Abel.
9.329.412 García-Abril Alonso, Ramón.

53.111.238 Calviño Dopazo, Francisco José.
11.963.692 Gómez de Cabo, Carlos.
77.595.491 Gregorio Acebo, Ángel Javier.
18.111.462 Fernández Fructuoso, María Dolores.

Escala Técnica

26.233.367 Merino Ortiz, Diego**.
43.431.881 Gómez Abad, Jorge.

Cuerpo de Especialistas

Cualquier Especialidad

34.769.417 Ruiz Garrido, Guillermo**.
2.895.429 Ramos Fernández, Marcos**.

44.294.216 Martínez Puertollano, Juan Carlos**.
51.090.011 Pinzolas Recuero, Javier.
10.895.031 Rey Núñez, Santiago Rafael.
36.127.154 Meijueiro Rey, Marcos.
32.693.476 Allegue Osset, María del Carmen.
44.455.516 Vázquez Gómez, María Montserrat*.
11.843.192 Morillo Tomás, Manuel*.
52.497.618 Rodríguez Alonso, Aitor**.

Energía y Propulsión

44.314.753 Marrero Llorena, María del Pino.
52.297.093 Barrera Conejo, Yolanda**.
25.673.878 Gil Comino, Susana.
35.476.167 Torrado Rey, Daniel.
26.743.984 Sánchez Iglesias, Antonio**.

 2. Efectuarán su presentación en la Escuela Naval Militar el 
día 1 de septiembre de 2005, a las 10,30 horas, excepto el personal 
reseñado con un asterisco que por haber realizado anteriormente 
la Primera Fase de Formación General en la Armada, lo hará a 
las 10,30 horas del día 1 de diciembre de 2005 y el personal rese-
ñado con dos asteriscos que, de acuerdo con la Orden Ministerial 
número 12/2004, de 6 de febrero (B.O.D. 30), quedan eximidos del 
Primer Período de Formación General Básico de la Primera Fase de 
Formación General y efectuarán su presentación el día 15 de sep-
tiembre de 2005, a las 10,30 horas.

3. El personal relacionado efectuará el viaje de incorporación a la 
Escuela Naval Militar por cuenta del Estado, sin indemnización alguna.

4. Si algún aspirante no efectúa su presentación en la fecha 
indicada, sin justificar debidamente la causa de su ausencia, se inter-
pretará que renuncia a la plaza obtenida.

Madrid, 18 de julio de 2005.–El Almirante, Director de Ense-
ñanza Naval, José Antonio González Carrión. 


